
CERTIFICA QUE: 

La CORPORACION   NUEVO PROGRESO, con NIT. 900247674-1, durante el año 

gravable 2023 cumplió con los requisitos para pertenecer al régimen tributario 

especial, estipulados en decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017 y con el 

artículo 364-5 del estatuto tributario. 

Para constancia se expide esta certificación el 01 de abril de 2024. 
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